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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, en materia de alertas de violencia de género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género, 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar que una vez admitida la solicitud de alerta de género; a fin de evitar conflicto de interés, la institución 

solicitante no podrá formar parte del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario. Extender de 30 a 90 días 90 días 
naturales para realizar un análisis sobre los hechos de violencia señalados en la solicitud de alerta de género. 

Disponer que el informe de conclusiones será realizado en el periodo establecido en la ley y será elaborado por 
todas las personas integrantes de los Grupos Interinstitucionales y Multidisciplinarios. Incluir en la declaratoria de 

alerta de violencia de género contra las mujeres, las pruebas documentales que deberán entregar las autoridades 
correspondientes para evidenciar las acciones implementadas.  

 

 

 

No. Expediente: 0460-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafos 
primero, tercero y cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 24 quater, 24 quinquies, 24 sexies y 24 septies. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 24 Quáter. Una vez admitida la solicitud de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, se 
conformará un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario integrado por la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el 
Instituto Nacional de las Mujeres, el Mecanismo para el 

adelanto de las mujeres de la entidad federativa sobre la 
cual se presenta la solicitud de Alerta de Violencia de 

Género contra las mujeres, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, las organizaciones de la sociedad 

civil, incluidas las solicitantes, así como personas e 
instituciones que se consideren especialistas en derechos 

humanos de las mujeres. 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos24 Quáter a 24 

Septies de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar de la siguiente 

manera: 
 

Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia 

 
Artículo 24 Quáter. Una vez admitida la solicitud de Alerta 

de Violencia de Género contra las mujeres, se conformará 
un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario integrado 

por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, el Instituto Nacional de las 
Mujeres, el Mecanismo para el adelanto de las mujeres 

de la entidad federativa sobre la cual se presenta la 
solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 

mujeres, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
las organizaciones de la sociedad civil, así como personas 

e instituciones que se consideren especialistas en 
derechos humanos de las mujeres. 
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No tiene correlativo 
 

 
... 

 
a). a f). … 

 
… 

 
Artículo 24 Quinquies. El Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario tendrá 30 días naturales para realizar 

un análisis sobre los hechos de violencia señalados en la 
solicitud; cuando del análisis realizado se desprenda la 

procedencia de la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres, se deberán elaborar conclusiones que 

incluyan propuestas de acciones y medidas preventivas, 
correctivas, de atención, de seguridad, de procuración e 

impartición de justicia y de reparación del daño, según 
corresponda. Y, en su caso, las propuestas de 

adecuaciones legislativas y normativas necesarias. 
 

... 
… 

… 
 

Artículo 24 Sexies. En los casos donde la Secretaría de 

Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

identifique y documente alguna circunstancia de 
procedencia de la Alerta de Violencia de Género contra 

A fin de evitar conflicto de interés, la institución 
solicitante no podrá formar parte del Grupo 

Interinstitucional y Multidisciplinario. 
 

(...) 
 

 
 

 
Artículo 24 Quinquies. El Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario tendrá 90 días naturales para realizar 

un análisis sobre los hechos de violencia señalados en la 
solicitud; cuando del análisis realizado se desprenda la 

procedencia de la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres, se deberán elaborar conclusiones que 

incluyan propuestas de acciones y medidas preventivas, 
correctivas, de atención, de seguridad, de procuración e 

impartición de justicia y de reparación del daño, según 
corresponda. Y, en su caso, las propuestas de 

adecuaciones legislativas y normativas necesarias. 
 

(...) 
 

 
 

Artículo 24 Sexies. En los casos donde la Secretaría de 

Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

identifique y documente alguna circunstancia de 
procedencia de la alerta de violencia de género contra las 
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las mujeres, se podrá emitir sin que se requiera la 
conformación del Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario. 
 

En aquellos casos, donde el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario no culmine el Informe de conclusiones 

en el periodo establecido, la Secretaría de Gobernación a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres, realizará el informe 
correspondiente y, en su caso, podrá emitir la Alerta de 

Violencia de Género contra las mujeres. 

 
 

Artículo 24 Septies. La declaratoria de alerta de 
violencia de género contra las mujeres deberá incluir lo 

siguiente: 
 

I. a V. ... 
 

No tiene correlativo 

mujeres, se podrá emitir sin que se requiera la 
conformación del grupo interinstitucional y 

multidisciplinario. 
 

El informe de conclusiones será realizado en el 
periodo establecido en el artículo anterior y será 

elaborado por todas las personas integrantes de los 
Grupos Interinstitucionales y Multidisciplinarios y, 

será la Secretaría de Gobernación a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres quien en su caso podrá emitir la alerta 

de violencia de género contra las mujeres. 
 

Artículo 24 Septies. La declaratoria de alerta de violencia 
de género contra las mujeres deberá incluir lo siguiente: 

 
 

I. a V. (...) 
 

VI. Las pruebas documentales que deberán 
entregar las autoridades correspondientes para 

evidenciar las acciones implementadas para dar 
cumplimiento a las medidas establecidas. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


